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Serán siucritorea íorsoaoi á la Gmcit» todos 
toa pnebloa del •rchlpiélago erlgidoi civilmente 
f agando m importe loa que puedan, y lapliendo 
por loe demás lo» fondos de laa reapeotivaa 
froTindaa. 

(Jt<a* órdtn U U U SttUmhré d* mi). 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Manila 25 de Mayo de 1888. 
Debiendo llegar en breve á esta Capital el Excmo. 

rmi5 jr, Teniente General D. Valeriano Weyler, nombrado 
r Real Decreto de S. M., Gobernador General y 
pitan General de estas Islas, Vengo en disponer 

L publicación del siguiente programa del ceremonial 
«ra su recibimiento, con arreglo á lo que prescriben 

T Rea! órden de 1.° de Setiembre de 1863 y el 
Seal Decreto de 14 de Mayo de 1886, á fin de que 

¡ue á conocimiento de quienes corresponda y tenga 
debida observancia. 

M O L T Ó . 

inda 
que 

s ¡ :a 

rno 

á n -

et 
fbli-

d» 
Üril 
qiií 

nef 

C E R E M O N I A L . 

Artículo 1.° Al anunciar el te légrafo que se hal la 
la vista el buque conductor del Jefe electo, por el 

Irobierno General se dará conocimiento á la Capita-
(a general, Audiencia, Ayuntamiento y Gobernador 
ívil de Manila, para que adopten respectivamente 
s disposiciones oportunas a l t e n o r de lo que se con-
gna en los art ículos subsiguientes. 
Árt. 2.° Fondeado que haya en B a h í a el buque 

inductor del nuevo Gobernador Capitán General , 
que ejerza el cargo c o m i s i o n a r á desde luego al 

icmo. Sr . Gobernador Militar de la P laza y al Se-
«etario del Gobierno General, para que pasando á 
lordo le cumplimenten en su nombre y tomen la vé -
íia respecto á la hora del desembarco. 

Art. 3 .° De la misma manera el Excmo. Ayunta-
aiento que se reunirá en Cabildo Pleno, tan luego 

Sr. Corregidor reciba el oficio del Gobierno Gene-
i participando hallarse á la vista el buque con-

¿Dctor del nuevo Jefe, dispondrá que una Comisión 
wmpueata de él como Presidente, del Alcalde de 1.* 
«lección y Regidor Decano, pasen á bordo cuando 
«ya fondeado el buque para cumplimentarle á nom-
«e de la Corporación Municipal, quedando para 
"¡ompañar á S. B . h a s t a la hora del desembarco los 
«tados Alcalde y Regidor. 

Art. 4.* Conocida la hora de la Autoridad S u -
Nor constituida, se darán las órdenes oportunas 
*n la parte militar, para que el nuevo Gobernador 
^pitan General , sea recibido con todos los houo-
íe8 que prescriben las Reales Ordenanzas v en la 
parte civil las que corresponden con arreglo á los 
^ículos sucesivos, 

^rt. 5.° E l trayecto desde el buque al muelle 
Magallanes, donde debe efectuarse el desembarco, 

e verificará en la fa lúa que h a b r á conducido á la 
f i s i ó n del Ayuntamiento a c o m p a ñ a n d o á S. E . en 

a el Alcalde de 1.a e lecc ión y el Regidor decano, 
^ ocuparán respectivamente la derecha é izquierda 
D ̂ 08 asientos laterales. Los d e m á s individuos del 

A p a ñ a m i e n t o precederán en otras fa lúas á la del 
.Remador Capitán General electo, que l l evará la 
8lgnia de su alta g r a d u a c i ó n en el lugar corres-

M e n t e . 

JN. 6.° Llegada dicha fa lúa al muelle de Ma-
ane8, donde se hal larán todas las principal ías de 
Pueblos de la provincia con sus Gobernadorci-

n 86 verificará el desembarco, siendo recibido 
al en e' a b a r c a d ero por el Jefe que sustituya 

^xcmo. S r . Gobernador Militar, que se ha l lará 
^ando la l í n e a , y por la Corporación Municipal. 

Art. 7.° Terminada e ta ceremonia, el Goberna
dor Capitán General entrante montará en el coche 
de gala de Palacio, que se ha l lará all í a l efecto 
a c o m p a ñ a d o de sus Ayudantes de Campo, y se pon
drá en marcha la comitiva en la forma siguiente: 

1. ° Dos ministriles de vara del Ayuntamiento 
seguidos de los clarineros y atabaleros á caballo y 
éstos de los d e m á s ministriles. 

2. ° Los maceres de la N. C . en coche. 
3 ° Los Escribanos públ icos de la provincia. 
4. ° L a s principalías de los pueblos de la misma. 
5. ° E l Contador y Administrador de Propios. 
6. ° Los coches del vecindario y de las personas 

convidadas. 
7. " Los de los Sres. Regidores y Alcaldes ordi

narios de 1.a y 2.a e l ecc ión . 
8. ° Los de los títulos de Castilla, Caballeros 

Grandes Cruces , Secretarios de 8. M. y otras per
sonas distinguidas. 

9. ° L o s de las personas de inmediato parentesco 
con el nuevo Gobernador. 

10. E l del Sr. Gobernadcr Capitán General en
trante. 

Cerrará la Comitiva el Sargento mayor de la 
Plaza con el Teniente Comandante de Alabarderos 
y el Escuadrón de Fil ipinas. 

Art . 8.° L a carrera que estará colgada y tendi
das las tropas será: 

Calzada del Istmo. • 
Subida del P a r í a n . 
Puerta del mismo nombre. 
Calle R e a l . 
Cal le de Cabildo. 
Art . 9.° Antes de entrar por la citada puerta 

del Parlan el coche de S. E . , se le presentará el 
Regidor nombrado al efecto por la Corporación Mu
nicipal y le en tregará las llaves de la Ciudad en 
una bandeja de plata, dic iéndole: «Acatando el Excmo. 
Ayuntamiento de Manila la voluntad del Soberano, 
tiene el honor de entregar en su nombre á V . E . 
las llaves de la Ciudad», á lo que contes tará S. E . 
«Yo las recibo en nombre de S. M, reconociendo los 
sentimientos de lealtad de estos fieles habitantes re
presentados por tan ilustre Corporación>. E n t r e g á n 
doselas enseguida al Sargento mayor de la Plaza , y 
d á n d o l e órden para que abra la puerta, que se 
dejará entreabierta, por ceremonia, durante el acto; 
concluido el cual, cont inuará la comitiva por la 
calle Real hasta la Sta. Iglesia Catedral . 

Art. 10. Llegada aquella al Templo, será reci
bido S. E . por el Cabildo Ec les iás t i co que estará 
formado en dos filas desde las barandillas del centro 
hasta la puerta principal de la Iglesia, donde se ha
l lará el Preste con capa pluvial y á su lado dos 
Dignidades con dalmát icas . 

Art . 11. Seguido de la comitiva, que respectiva
mente y por su órden irá ocupando los puestos de
signados para todas las funciones religiosas, el nuevo 
Gobernador Capitán General entrará hasta el Pres
biterio a c o m p a ñ a d o del Cabildo Ec les iás t i co , y al l í 
se arrodi l lará sobre un a l m o h a d ó n de terciopelo que 
se le pone al frente del altar mayor, co locándose 
á su lado dos alabarderos en pié con las alabardas 
en descanso y el Teniente de la guardia detrás de 
S. E . 

B l Sr . Digni d^d que hace de prtste se pone a l 

lado de la epístola, inmediato al altar mayor, y 
resto de los Sres. que componen el Cabildo E c l e 
s iást ico se colocan en sus bancos en ambos l a d o » 
del Presbiterio. 

Entonado el Te-Deumt todos se ponen en pié es-
cepto el Sr. Gobernador, que se mantendrá de rodi
llas hasta que se concluyan las preces. 

Terminadas éstas se levanta S. E . y haciendo una 
reverencia al altar y los correspondientes saludos á 
los Sres. del Cabildo Ecles iást ico , baja del Presbi
terio a c o m p a ñ a d o de és te que sale á despedirle hasta 
la puerta que será la misma por la que hizo su en
trada; inmediatamente después seguirá toda la co
mitiva hasta las casas Consistoriales del Palacio del 
Ayuntamiento. 

Ar t . 12. E n el citado Palacio, se ha l larán todas 
las Corporaciones del Estado, Cónsules, etc. que no 
compongan parte de la comitiva, siguiendo á S. B . 
hasta la puerta del Salón de Córte donde le esperará 
delante del retrato de S. M. rodeado de sus A y u 
dantes y Estaco Mayor, el Sr. Gobernador saliente, 
en presencia del cual, el nuevo Gobernador General , 
(si no hubiese prestado juramento en la P e n í n s u l a 
ante el Consejo de Ministros), se arrodi l lará , y po
niendo la mano derecha sobre los Santos Evangelios, 
hará por sí mismo el juramento conforme á f ó r m u l a , 
levantando el Secretario del Gobierno General el acta 
correspondiente, resignando desde luego el Sr. Go
bernador saliente el mando de las Islas en el nuevo 
Jefe con la ceremonia de entregarle el bastón, r e 
t irándose acto cont inúo . 

Art. 13. Concluido este acto recibirá S. B . á l a 
Audiencia del territorio á la que se dará prévio aviso, 
y después , por el ó r d e n establecido, á las d e m á s 
Corporaciones é institutos del Estado, Cónsules ex
tranjeros, etc., presenciando después desde el ba lcón 
principal el desfile de las tropas. 

Art. 14. Desde el desembarco en el muelle de 
Magallanes, hasta que el nuevo Gobernador Genera l 
quede instalado en el Palacio de Malacañang, se ha
l lará encargado del Ceremonial y del órden en el 
mismo, uno de los Señores Capitulares del Excmo. 
Ayuntamiento nombrado ad hoc por el mismo, auxi
l iándo le en el desempeño de su cometido los| depen
dientes subalternos de la Corporación que se consi
deren necesarios. 

Por la noche del dia de la entrada habrá i lumi
nac ión general. 

Anuncios oficiales/ 
S E C R E T A R I A D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 

D E L A M . N . Y S. L . C I U D A D D B M A N I L A . 

E l dia 1.° de Junio próximo se abrirán de nuevo las 
clases de la Escuela Municipal de niñas á cargo de las 
Hijas de Caridad. 

Los padres ó tutores de las que concurrieron daracte el 
curso próximo pasado, deberán presentarlas en dicho es
tablecimiento si desean que continúen ea el mismo, del 
1.° al 15 de Junio ya citado; en la inteligencia que de no 
hacerlo así serán dadas de baja en la matricula del pre
sente curso, Las niñas que deseen de nuevo ingresar de
berán solicitarlo del Sr. Alcalde de 1 a elección inspector 
de la referida Escuela, el cual si no estuviere cubierto 
el número, les facilitará la papeleta de admisión, del 16 



686 35 Mayo de 1888. Gaceta de Manila.—Núra7 

de JUDÍO en adelante, sin cuyo requisito no podrán ingresar 
en el citado establecimiento. 

L o que de órden de l Exorno. 8r. Corregidor se publica 
en la cGacet» oficial» para general oooocimiento. 

Mani.'a 23 de Mayo de 1888.—Bernardino Marzano. 

A D M I N I 8 T R A . O I O N O E N T R A L D E R E N T A S 
Y PR0PIRDADB8 DB LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

E l Exctno. Sr. Intendente general de Hacienda, en de
creto de 16 d e l corriente, se ha servido disponer que el 
dia 4 de Julio próximo y á las diez en punto de su 
m«ñana , se celebre 15.° concierto ante esta Administración 
Central de Rentas y Propiedades y ante la Subdelegacion 
de Hacienda de Isabela de Basilan, con objeto de arrendar 
por un afio el servicio del juego de gallos de la citada 
provincia, bajo el tipo de ciento veintiocho pesos y veinti
dós céntimos ($ 128'22) en progresión ascendente y con 
sujeción estricta el pliego de condiciones que se eacuentra 
de manifiesto en la Subdelegacion mencionada y en el 
negociado respectivo de este Centro. 

Las proposiciones deberán hace^e en pliegos cerrados 
y esteadidas en papel de! sello 10.°, en el dia, hora y 
sitios que arriba se espresac. 

Manila 18 de Mayo de 1888 .=El Administrador Central, 
Luis Sagües. 1 

T E S O R E R I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 
DE F I L I P I N A S . 

Por e l presente, se llama y hace saber á D. Antonio 
Caamaño, Subdelegado de Hacienda de Dav^o, que se halla 
accidentalmente en esta Capital y cuyo paradero se ignora, 
que debe present&rse en esta Tesorería por sí ó por per
sona que le representante legalmente, a l objeto de recoger y 
contestar el pliego de cargos que resultan contra él, en el 
expediente administrativo que en dicha Central se ins
truye, sobre desfalco de $ 2719'34 618 descubierto en 
aquella Subdelegacion; apercibido de lo que hubiere lugar 
en caso contrario, 

Manila 18 de Mayo de 1888. —Ricardo Carrasco y 
Moret. 1 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E R E A L E S A L M O N E D A S . 

El dia 26 de Junio próximo á las diez de la mañana , se 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Gafital, que 
aa constituirá en el Salou de actos oiiblicos del edificio llamado an
tigua Aduana y ante la Subalternada la pr.mncii de Albay, el 
affTido del arriendo por un trienio dé l a renta de los fumaderos 
d« anñon de dicha provincia, con estricta sujeción al pliego de con-
dioiones que se inserta á continuación. 

La hora para ia subasta de que se trata, se regirá por la i v e 
«arcfue el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 21 de Mayo de 1888.—Miguel Torres. 
' ADMINISTRACION CENTRAL DK RENTAS T PROPISDADKS OS FILIPINAS 

Pliego de eondicionet generales jurídico adminútra t iva t que forma 
etta Administración Central para sacar á subasta simultáneo ante 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital y la subalterna de 
Albay el arriendo de los fumaderos de anfión en la provincia de 
referencia, redactado con arreglo d las dispotieionts vigentes para 
la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
I . a La H'deada arrienda en publica almoneda el prÍTileglc 

•xalusivo de introducir, beosíioiar y Tender el opio que puadi 
necesitarse dentro de los establecimientos destinados 6 que t* 
destinen para fumaderos de esta droga. 

'¿.a La duración de la contrata será da tras años, que 3ja-
rezarán á contarse desde el dia en que se notifique al contra
tista la aprobación por el Excrao. Señor Intendente {enera! de 
Hacienda, de la escritura de obligación y fianza que dicho sea 
trjt ista debe otorgar, siempre que la anterior contrata ha-
Mere terminado. Si á la notificación del referido decreto, ia 
oontrata no hubiera terminado, la posesión del nueto contra
tista será forzosamente desde el dia siguiente al dai feneoi-
xalento de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascendeat« 
la de sesenta y un mil cincuenta y siete pesos noventa y siete 
céntimos. 

4. a El Resguardo general de üac ienda prestará X los comi
sionados que el contratista tenga, los auxilios que recia caes 
para ia persecución del contrabando del expresado a tículo. 

5. a En el caso de disponer S. M . la supresión de esta Reata, 
se , reserva la Hacienda el derecho de rescindir el *rriac<-/« 
prévio aviso al contratista con medio aria de anticipacíoa 

Obligaciones del Contratista. 
d.a Introducir en la lesoreria Central ó en la Adminis t raron 

de Haaienda pública de la provincia de Albay por meses 
autic'pados de año el importe de la contrata. El primer ingreso 
tendía afecto el mismo dia en que haya de posesionarse el centre-
tísta, y los sucesivos ingresos indefectihlemeate en e) mismo dia 
en que vence el anterior. 

7.a Se garantizará el contrato con una fianza equivalente ai 
10 p§ del importe total del servicio, prestada en metálico 6 
•n valores autorizados al efecto. 

S.a Cuando por incumplimiento del contratista al opor'une 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó psrie 
de ia fianza, quedará obligado dicho contratista á reponerla in
mediatamente, y si asi no lo verificase, sufrirá la multa de veinte 
pesos por cada dia de dilación, pero si esta excediere da qolaes 
dias se dará por rescindida la contrata á perjuicio del rematante 
y coa ios efectos preveníaos en el articulo 5.o del Real decreto 
d« 17 de Febrero de 1852. 

9. a El contratista no tendrá derecho á qué se le otorgue poi 
la Hacienda ninguna remuneración por calamidades ptübii-
«ai eomo pestes, hambres, escasez de numerario, terremotos, 
inundaciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se 
le admitirá ningún recurso que presente dirigido á este fin. 

10. Todo el epio que el contratista introduzca para el «oasu
mo de los fumaderos a su cargo, lo almacenaráea ios depósito! 
que para el efecto tiene destinados la Administración da Aman* . 

I I . El contratista quedará obligado á pagar los derechos é 
impuestos que se hallen establecidos ó establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de estraer alguna ó 
el junas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pedirá 

de su Administrador una guia que esprese la cantidad, cuyo 
documento presentará al de Hacienda pública de la provínola 
en que deba consumirse, para cerciorarse éste de la introdua-
t ion del efecto y espedir la correspondiente tornaguía. 

13. Para la persecución del contrabando de dicha droga, 
mantendrá el contratista i su costa el número de comisionado? 

Jue sean necesarios, los cuales deberán tener el nombramiente 
e la Intendencia general, estendido en papel del sello 3.o y 

cinco sellos de derechos de firma de a peso. 
14. Los comisionados del contratista que quedas referido? 

llevarán una divisa en la forma que determinará su respectivo 
título, para que sean reconocidos como tales con arreglo á lo 
dispuesto por la Superintendencia en decreto de 5 de Octubre 
áe 1860. 

15. Ea la persecución del contrabando cuidará el contratista 
de que sus Comisionados no molesten sin justa causa á los ve-
tinos, pues de lo contrario se Ies impondrá el castigo á que 
se hagan acreedores, y se les recojerán los nombramientos eos 
irreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 18 de Noviembre 
l e 1851. 

16. El alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la preparación de la droga y demás que puedan 
ocurrir por otros coneeotos, serán de cuenta del contratista. 

17. El contratista avisará a la Administración Central de Rea
tas y Propiedades por conducto de la Administración de Hacienda 
pública de la provincia de Albay el sitio ó sitios donde 
establaioa los fumaderos dé lo s pueblos d é l a misma, designando 
al número de la casa ó calle donde esté establecido. 

18. No permitirá el contratista la entrada en los fumaderos 
á ninguna otra persona que á los chinos y á los agentes del 
Gobierno, quedando en su fuerza la prohibición de admitir í 
ios naturales del país, bajo las penas establecidas por el Bando 

S de Diciembre de 1814. 
19. El contratista cuidará que en los sitios designados parí 

fumaderos se ponga á la puerta de los mismos uu rótulo ea caí-
tellano y caractéres chinos con la inscripción siguiente: Fufada 
ro público da Opio, núm. 

40. El contratista podrá sut arrendar los fumaderos que tenga 
sstablecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos ss 
ii^lien autorizados por la Hacienda con conocimiento de la ká-
ainuiracion Central y de Hacienda pública respectiva. 

11. Cuando el contratista realice los subarriendos solicitará 
los correspondientes nombramientos por conducto de la A d m i 
nistración de Hacienda pública de la provincia á favor de los 
Subarrendadores, para que con este documento sean recono
cidos como tales, acoapañando al verificarlo el correspondiente 
papel sellado y sellos ae derechos de ñrma. 

32. Se prohibe á los chinos fumar anfioa ea sus sasas j 
an parte alguna que no sean ea ios establecimientos destiaadoi 
h este fia, quedando encargadas las autoridades locales, del exacto 
oumplimiento de este artículo. 

33. Serán de cuenta del rematante ios gastos que se i r r i 
guen en la estension de la escritura, que dentro de los diez dial 
nábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación del re 
mata hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el contrate 
asi como los que ocasione la saca de la primera copia que de
berá facilitar á esta Administración Central para los afectos 
que procedan. 

34. Si el contratista falleciese antes dé la terminación de sn 
compromiso, sus herederos ó quienes le representen continuarás; 
el servicio bajo las condiciones y responsabilidades estipuladas 
Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por A d 
ministración, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad di 
aus resultados. 

25. En el caso de que al terminar esta contrata, no hubier; 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obl i 
gado á continuar desempeñándola bajo las mismas condiciona 
«e este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que esti 
prórroga pueda esceder de seis meses del t é rmino natural . 

Responsabilidades que contrae el rematante. 

56. Coando el rematante no cumpliera las condicionas de la 
ssoritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo dentro 
ie ! término fijado en la condición 2*2, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta de-
siaracion tenga lugar, se celebrará un nuevo remate najo igualar 
condiciones, pagando el primer rematante la diferencia del pri 
mero al segundo y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le 
hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilidades, 
ia les secuestrarán los bienes hasta cubrir al importe proba
ble de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición aiguns 
admisible, se hará el servicio por la Administración á parjuidt 
i el primer rematante. 

Obligaciones generales de la L$y. 
27. Para ser admitido como lioitador, es circunstancia del r i 

gor haber constituido al efecto en la Caja de Deoósitos ó Deposi
tarla de Hacienda pública de la provincia de Albay, la santidad 
de tres m i l cincuenta y das peso& ochenta y nueve cent., 5 p § 
del tipo fijado para abrir postura en el trienio de la duración, 
debiendo unirse el documento que io justifique á la proposición. 

38. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extraajere 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta contrata, 

39. Los ücitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, estendidas ea 
papel del sello lü .o firmadas y bajo la fórmula que se designa al 
daai de este pliego; indicándose además en el sobre la aorret-
pendieate asignación personal. 

SO. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento da 
¿«pósito de que habla la coadicioa 36. 

31. No se admitirá proposición alguna que «itere ó modifique 
el presente pliego de condiciones á excepción del artículo 3.o 
Uno es el del tipo en progresión ascendente. 

38. No se admi t i rán después mejoras de ninguna espeeie r * 
Sativas al todo ó á parte alguna del contrato, caso de que ss 
promuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por la vía 
¿abernat iva al Excmo. Sr. Intendente que es la Autoridad Su
perior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas facultades 
compete resolver las aue se susciten en cuanto tengan relación 
con el cumplimiento del contrato, pudiendo apelar después dti 
esta resolución al Tribunal contencioso-administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigirá del rematante 
•jue endose en el acto á favor de la Hacienda y con la aplicación 
eportuna. el documento de depósito para licitar, el cual ao se 
cancelara hasta tanto que se apruebe la subasta, y en su virtud 
te escriture el contrato i satisfacción de la Intendencia general. 
Los demás documentos de depósito serán devueltos sia demora 
i los interesados. 

34, Esta subasta no será aprobada por la Intendencia general 
hasta que se reciba el espediente de la que s imul táneamente debe 
celebrarse ea la provincia de Albay, á cuyo expedienta se uniré 

ct 
«lento 
9X 

el acta levantada, firmada ^ »r todos los Señores que eom 
Jnnta. ?il«6|Jí<^ 

85. Si por cualquier motivo intentara ei oootraíista ' ^ 
on del contrato, nq le relévala esta circuüsíancia del'í ^ 
lento de las obligaciones contraídas, pero si ésta reaJ^H ^ 
igíera el interés del servicío.quedau advertidos los iiCjf1011 kí-

v el aontratista que ésta se acordará con las indeiaQ¿7S 
i que hubiera lugar conforme á las ley s. c \ 1 

36. Ei contratista está obligado, desoues que se le ha». !'''J 
bado por la Intendencia genera! la escriiara (b ñaoza m. ^ ^ ' T 
gue para el cumplimiento del contrato, á presentar ¡«ur corM1* ^ 
de la Administración Central de Estaocadas un pliego aa S il 
del sello de ilustre y cinco sellos de derechos de firnui por ^ j i 
de un peso cada "no, para la estension dei titulo que U . N 
ponda. IecoM 

87. Si resultasen empatadas dos ó mas sroposk'íüae» <,„ 
las mas ventajosas se abr i rá licitación verbal par un oor»!''^ 
mi,*© que fijara el Presidente, solo entre ios autores de anJI L 
adjudicándose al que mejore mas su propueata- En el CAJO n 
querer mejorar ninguno d é l o s que hicieron ¡as propoajci 1 
saas ventajosas que resultaron iguales, se hará la adJudi^mD 
«n favor de aquel cuvo pliego tenga el número ordinal ¿Jj! JL 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escribano"1*^ 
Hacienda anote en el mismo la presentación de la cédula 
acredite 11 personalidad de los licitadores, si son españole! ñ 
trangeros y la patente de Capitación si fuesen chinos, con j'1" la 
cion á lo que determina el caso 6 . ° del art. 3 c H p/f "'^ 
« « n t o de cédulas pers^n^les ds 3i) de Junio de 18^4, y de ! ár 
de la Intendencia general de Hacienda oe 8 de Noviembre • T 
guíente . 

Manila 16 de Mayo de 1888.—El Administrador Central i • m i 
Sagüea. ' ^ 're 

Modelo de proposición. cení 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas 

Don vecino de ofrece lô . 
á su cargo p i r término de tres años el arriend) de los funaderl.t, 
de anfión de la provincia de Aloay por la cantilad da ' 

pesos céntimas, y cun entera suje .i.m &l pliego» '.r.3 
fifi »Y1 OTl i íi£lf * •'' 

•por: 
icioa 

16.. 
l0|iir pbasfl 

27 del raferido pliego. 
Manila de 

condiciones puesto de manifiesto. 
Acompaña por separado el documento que acredita haber nj 

puest • ea la Ca|a de Dapósitos ia caitidad de pS,0,' , 
céíitimos Jmporte del cinco por ciento que exprésa la conlW' 1 

de 18 . ' I 
Ea íO^ia., M. Torres. L j , , 

pwci| 
E l dia 23 de Junio próximo á las diez de la mañana, jt 150 

subastará ante la Jnnta de Reales Almonedas de esta Oapiu 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio lia * 
mado antigua Aduana y ante la subalterna de la provincia dj 
la Isabela de Luzon, la venta de un terreno baldío realengo de-' 
nunciado por D. Antonio Guiquing, enclavado on el sitio denomi ''• 
nado Magato, jurisdicción del pueblo de Gabagan de dicha n» IP" 
vincia, con estricta sujeción al pliego de condiciones que j 
serta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la q¡n ^ 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos 

Manila 21 de Mayo de 1888—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de ot ^ 
terreno baldío situado en la jurisdicción de Cabagan proyin- * 
cia de la Isabela de Luzon denunciado por D. Antonio Gaiqmnj. 
1.a La Hacienda enagena en pública subasta un terreno baldío V. .. 

realengo en el sitio denominado Magato jurisdicción del pneb'.i ^ ' l 
de Cabagan, de cabida de sesenta y dos hectáreas , setenta j |1'ac' 
siete áreas ochenta y tres centiáreas, cuyos límites son: al Nort», 
terrenos denunciados por Sotero Rodríguez y Manuel Cammayo, 
al Este, i d . por Manuel Marayag; al Sur, id . por Ignacio Bautijtt 

G«r-y baldío realengo y al Oeste, i d . por Pablo Cammayo y -
vasio Talana. 1 

2.a La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en progresión 
ascendente de doscientos noventa y ocho pesos y veinte cént. 

S.a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales Almo-

leí 

sai 
tod 

nedas de esta Capital y la subalterna de la provincia de 
en el mismo dia y hora que se anunciarán en la <Gaceta de Mi 
nila*. 

4.a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen loi 
correspondientes anuncios, dará principio el acto de la subasta, j 
no se admitirá esplicacion ú observación alguna que lo inter
rumpa, dándose el plazo de diez minutos á los lictadores para 
la presentación de su pliego. 

6.a Las proposiciones serán por escrito, con entera sujeción «1 
modelo inserto á continuación y se redactarán en papel del se
llo lO.o, expresándose en número y letra la cantidad que se ofrece 
para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en la licita
ción haber consignado en la Caja general de Depósitos ó enl» 
Subdelegacion de Hacienda de la provincia expresada, la can
tidad de pfs. 14'91 que importa el cinco por ciento del valor 
del terreno que se subasta. A l mismo tiempo que la proposición, 
pero fuera del sobre que la contenga, entregará cada licitador es» 
carta de pago que servirá de garantía para la licitación y ^ 
fianza para responder del cumplimiento del contrato, en cayo 
concepto no se devolverá esta al adjudicatario provisional 
hasta que se halle solvente de su compromiso. Tampoco le ser* 
devuelta la carta de pago al denunciador del terreno en ningno 
caso, puesto que deberá quedar unida al expediente, ínterin n" 
trascurra el término para ejercitar el derecho de tanteo, ó renan* 
cíe al mismo. , 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando losplieg08* 
8r. Presidente de la Junta, exhibirán la cédula personal si son 
españoles ó extranjeros y la patente de capitación si pertenece" j 
á la raza china, cuyos pliegos numerará correlativamente el Secr*" 
tario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse Mj 
protesto alguno, quedando por consiguiente sujetos al resaltad 
del escrutinio. . 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para la recepcw 
de los pliegos, se procederá á la apertura de loa mismos por 
órden de su numeración, leyéndolos el Sr. Presidente en alta vo 1 
tomará nota de todos ellos el actuario y se adjudicará Proyl^L, 
nalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de tanW 
establecido en la cláusula 12.a . ^ 

10. Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se Pr.oC jgi 
en el acto y por espacio de diez minutos á nueva licitación ^ 
entre los autores de las mismas, y trascurrido dicho término ^ 
considerará el mejor postor al licilador que haya mejorado o3, r< 
la oferta. En el caso de que los licitadores de que trata el Prf1^ l';5 
anterior, se negaran á mejorar sus proposiciones, se adjn"1^ ^ 
el servicio al autor del pliego que se encuentre señalado 00 ^ 
número ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad 
las proposiciones presentadas en esta Capital j la Pr0Y?nt» 
de Isabela, la nueva licitación oral tendrá efecto ame IA 'Ú 

I 

- t i 
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jerecho de tanteo, ó sea el que se le adjudique el terreno 

La aotificacioa al denunciador se ha rá por la Administra
re Rentas ó por la Subalterna de la Isabela de Luzon, según 

Éid ^nnto que haya el mismo determinado, á cuyo ñn será obliga 
f- '"li ^ precisa del denunciador el espresar en la proposición que 

á la Junta de Almonedas la residencia del mismo ó de 
de su confianza que resida en esta Capital ó en la 

háf 

Almonedas de esta Capital el día y hora que se 
f 9 » e í I U y anuncie con la debida anticipación. E l licitador ó licita-

f de â Provinc'a> cuyas proposiciones hubiesen resultado 
"Notada8» podrán concurrir á este acto personalmente ó por 

Í^H P̂8 de apoderado, entendiéndose que si así no lo verifican 
fSV nocU11 8U derech0-
'^-V^11, El actuario levantará la correspondiente acta de la subasta 
1CN firniar^n '08 Vocales de la Junta. En tal estado, unida al 

Podiente de su ra tón, se elevará á la Intendencia general de 
l *K ^ n d a para q119 apruebe el acto de la subasta cuando deba 
r % í̂ 1 por no tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido 
r^Hi ^ggaitiva el mejor postor. 
f> Designado esie por la Intendencia general se devolverá el 
Icn a lladien*6 Centro de Rentas á fin de que sea notificado el 

c[ador de la mejor oferta por si le conviniere hacer uso 
•e M derecho de tanteo, 
Z l ^ , la cantidad ofrecida. 

Me ¿fin 

1CJ{¡S ¿OQ 

W ^ f t 0 ' * expresada. 
^ ¡4 El plazo para hacer uso del derecho de tanteo establecido 

j '1, ig cláusula 12.a será el de ocho dias después de la notificación, 
I p ^ ' j o condición indispensable el haber presentado pliego el 
^BKnciador en alguna de las subastas celebradas en esta Capi-
ne'To en la Subalterna. 

s' [j La solicitud haciendo uso de este beneficio otorgado al 
.¡mciador, deberá presentarse dentro de los ocho dias á que 

la cláusula anterior, y de ella se dará un recibo por 
ÍCentral ó Subalterna de la Isabela de Luzon según se presente 
j . jno ú otro punto. 
' Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente de la 

jgta y el escrito del denunciador ejercitando el derecho de 
| ;eo, si lo hubiere, á la Intendencia general para que adjudi-
i jjn definitiva el terreno. 
h'> di iJ, El adjudicatario del terreno que se subasta abonará su 
1 . Mrte con más los derechos de media annata y Real confir-

ion, dentro del término de treinta dias contados desde el 
Iped ^nte al en que se le notifique el decreto de la Intendencia 
ll!cin indicando definitivamente á su favor. 

1-, Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presentára el 
j ¡oücatario la carta de pago que acredite el ingreso á que se 
I ¡ere la condición anterior, se dejará sin efecto la adjudicación, 
] iniciándose, nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el depósito 
| mo multa y siendo además responsable al pago de la diferencia 

; hubiere entre el primero y sucesivos remates, si se hubiese 
hip nido que rebajar el tipo de la licitación. 
lia d l8' l'resentada por el adjudicatario la carta de pago del valor 
'0 j (terreno y derechos legales, se le otorgará la correspondiente 
nomi !r'tara ^e veata ^or e' Administrador Centra) de Reptas y 

pt» 
se i¡¡. 

Advertencias generales. 
8 I " ' Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los espedientes 

mados para la subasta de los terrenos baldíos realengos, se 
i olverán gubernativamente Ínterin los compradores no estén en 

ta y pacífica posesión, y por tanto, las reclamaciones que se 
, se resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Las diligencias necesarias para obtener la posesión 
•ta terrenos subastados serán igualmente de la competencia 

tiaiatrativa, como también el entender en el exámen de la 
tlj pcjon de las dudas sobre límites y condición de la posesión 

le na 
rovin-

ó por el Subdelegado de Hacienda pública de Isa-
Luzon según el adjudicatario tenga por conveniente. 

íott«, Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó falta de 
'|t»da del terreno subastado y del expediente resultase que dicha 

Ger-

|e3Í0D 
Int. 
limó

lo! 
|ta,f 
iter-

I 
la 1> 
Icsn-
lalor 
lion, 

Sa ó exceso i g u a l a á la quinta parte de la expresada en el 
mcio, será nula l a venta, quedando en caso contrario firme 
subsistente y sin derecho á indemnización n i la Hacienda ni 
Mmprador . 

Onarta. Serán de cuenta del rematante el pago de todos loe 
( ¡Ki los d e l expediente hasta la toma de posesión, 

línila 14 de Mayo de 1888.—El Administrador Central de Ren-
f Propiedades, Luis Sagües 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sf. Préndente de la Junta de Reales Almonedas. 
N. , vecino de que habita calle de. . . . o f r e c e 

Ptór un terreno baldío realengo enclavado en sitio de. . . 
« . . de la jurisdicción . . . . . . . de la 

'"^ja de en la cantidad de . . . . con en-
'ojecion al pliego de condiciones que se pone de manifiesto, 

icompafio por separado e l documento que acredita haber im-
«to en la Caja de el 6 p § de que habla la condición 

r e f e r i d o p l i e g o . S 

luyo 

itl 
Isoa 
Iceo 
l-re-

toa 

lio-

dia 26 de Junio próximo á las diez de la mañana, 
•gastara ante la Junta de Reales Almonedas de esta 

f: que se constituirá en el Salón de actos públicos 
Oficio llamado antigua Aduana, y ante la subalterna 

no L.^ Provincia de la Isabela de Luzon. la venta de un 
un- (( 0 bsldío realengo denunciado por ü . Miguel Cammayo, 

Jado en el sitio denominado Sili jurisdicción del 
de Cabagan de dicha provincia, con extricta su-

^ *' pliego de condiciones que se inserta á continuación. 
aora para la subasta de que se trata, se regirá 

* que marque el relój que existe en el Salón de 
^ Públicos. 

^ 21 de Mayo de 1888.—Miguel Torres. 

^ ^ condiciones, para la venta en pública subasta de 
erreoo baldío situado en la jurisdicción de Oabagan 

|. tooia de la Isabela de Luzon, denunciado por Don 
s^i Cammayo. 

La Hacienda enagena «n pública subasta un terreno 
•vJIja'en80 «n el sitio denominado Sili jurisdicción del 
• QQ* Ca^a§an» ê cabida de cincuenta y cuatro heotá-
N l/6^6 y tres áreas y cincuenta y siete centiáreas 
pautes son: al Norte, con terrenos baldíos realengos, 

r» 'bjj011 lo8 solicitados por Comeiio Manaligod, aMur 
Ui Ranciados por Gabriel Marayag y Antonio Gui-
| ¡»' í &1 Oeste los solicitados por Sotero Rodrigues. 

11 eaagenaoioa^ -se llevará á cabo bajo el tipo ea 

progresión ascendente de doscientos sesenta pesos y noventa 
y cinco céntimos. 

3. * La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provincia 
de la Isabela en el mismo dia y hora que se anunciarán 
en la Gaceta de Manila. 

4. * Constituida la Junta en el sitio y hora que se
ñalen ios correspondientes anuncios, dará principio el acto 
de la subasta, y no se admitirá esplioacion ú observación 
alguna que lo interrumpa, dándose el plazo de diez mi
nutos á IGP licitadores para la presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto é continuación y se redactarán en 
papel del sello 10.°, espresándose en número y letre 
la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en 
la licitación haber consignado en la Caja general de Depó
sitos ó en la Subde'egacion de Hacienda de la provincia ex
presada, la cantidad de $ 13'04 que importa el 5 i>§ del valor 
del terreno que se subasta. A l mismo tiempo que la 
proposición, pero fuera del sobre que la contenga, en
tregará cada licitador esta carta de pago que servirá de 
garantía para la licitación y de fianza para responder del cum
plimiento del contrato, en cuyo concepto no se devolverá 
esta al adjudicatario provisional hasta que se halle solvente 
de su compromiso. Tampoco le será devuelta la carta de 
pago al denunciador del terreno en ningún caso, puesto que 
deberá quedar unida al expediente, ínterin no trascurra el 
término para ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie al 
mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extrangeros j la patente de ca
pitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nn 
merará correlativamente el Secretario de la citada Junta. 

8.& Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse 
bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente sujetos 
al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para ia 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura de 
los mismos por el órden de su numeración, leyéndolos al 
Sr. Presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos el 
actuario y se adjudicará provisionalmente el terreno al mejor 
postor, salvo el derecho de tanteo establecido en la cláu
sula 12.a 

10. S i resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos á 
nueva licitación oral, entre los autores de las mismas, y 
trascurrido dicho término, se considerará el mejor postor 
al licitador que haya mejorado más la oferta. E n el caso 
de que los licitadores de que trata el párrafo anterior, 
se negáran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
servicio al autor del pliego que se encuentre señalado con 
el número ordinal mas bajo. Si resultase la misma iguaiiad 
entre las proposiciones presentadas en esta Capital y la 
provincia de Isabela de Luzon la nueva licitación oral tendrá 
efecto ante ia Junta de Reales Almonedas de esta Capital el 
dia y hora que se señale y anuncie con la debida anticipa
ción. E l licitador ó licitadores de la provincia, cuyas pro
posiciones hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir 
á este acto personalmente ó por medio de apoderado, 
entendiéndose que si así no lo verifican renuncian su 
derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta que firmarán los Vocales de la Junta. E n 
tal estado, unida al espediente de su razón, se elevará 
i la Intendencia general de Hacienda para que apruebe 
•1 acto de la subasta cuando deba serlo, por no tener vicios 
de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor 
postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general se de
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que sea 
notificado el denunciador de la mejor oferta, por si le convi
niere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el que se le 
adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. L a notificación al denunciador se hará por la Ad
ministración de Rentas ó por la Subalterna de la Isabela 
de Luzon según el punto que haya el mismo determinado, á 
cuyo fin será obligación precisa del denunciador el espresar 
en la proposición que presente á la Junta de Almonedas la 
residencia del mismo ó de persona de su confianza que 
resida en esta Capital ó en la provincia espresadas. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo es
tablecido en la cláusula 12.a será el de ocho dias después 
de la notificación, siendo condición indispensable el haber 
presentado pliego el denunciador en alguna de las subas
tas celebradas en esta Capital ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de loi 
ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de ella 
se dará un recibo por la Central ó Subalterna de Isabela de 
Luzon según se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el de
recho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con mas los derechos de media annatft 
j Real confirmación, dentro del término de treinta diaa con
tados desde ei siguiente ai en que se le notifique el de

creto de la Intendencia adjudicando definitivamente á su 
favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presen
tara el adjudicatario la carta de pago que acredite el in 
greso á que se refiere la condición anterior, se dejará 
sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta i 
su perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
además responsable al pago de lá diferencia que hubiera 
entre el primero y sucesivos remates, si se hubiese tenido 
que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le otorgará 
la correspondiente escritura de venta por el Administrados 
Central de Rentas y Propiedades ó por el Subdelegado de 
Hacienda pública de Isaoela de L u z o n según el adjudicataria-
teaga por conveniente-

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los es

pedientes formados para la subasta de los terrenos baldío* 
realengos, se resolverán gubernativamente Ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto, 
las reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre por 
ia vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de la 
competencia administrativa, como también el entender en 
al exámen de la resolución de las dudas sobre límites 
y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso 6 
falta de cabida del terreno subastado, y del expediente re
sultase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte 
de la expresada en el anuncio, será nula la venta, que
dando en caso contrario firme y subsistente y sin derecho 
á indemnización ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de 
todos los derechos del expediente hasta la toma de posesión.. 

Manila 12 de Mayo de 1888.—El Administrador Cen
tral de Rentas y Propiedades, Luis Sagües. 

Modelo de proposición. 
Sr. Presidente de i& Junta <ie Realas Almonedas. 

D. N . N. , vecino de que habita calle de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado ea 
el sitio de de la jurisdicción de . . . de 
la provincia do en la cantidad de. . . . 
con entera sujeción al pliego ie coadioioues que se pone 
de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de el 5 p g de que habla 
la condición 6.* del referido pliego. 3r 

E l dia 26 de Mayo prximo á las diez de la mañana, se 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio 
llamado antigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de 
Iloilo, el servicio del arriendo por un trienio de la renta del 2.o 
grupo del juego de gallos de dicha provincia, con estricta suje
ción al pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el relój que existe en el salón de actos públicos. 

Manila 26 de A b r i l de 1888.—Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas, Propiedades y Aduanas 
de Filipinas. 

Pliego de condiciones generales jurídico-admiaistrativas que forma 
esta Administración Central para sacar á subasta s imultánea 
ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital y la Subal
terna de Iloilo, el arriendo del juego de gallos del 2.o grupa 
compuesto de los pueb os de laraga, Fototan, Dumaugar, 
Barotac Nuevo, Barotac Viejo, Báñate y Anilao de la mencio
nada provincia, redactado con arreglo á las disposiciones vi-*-
gentes para la contratación de servicios públ icos . 

Obligaciones de la Hacienda. 
1.a La Hacienda arrienda en pública almoneda la renta del 

juego de gallos del 2.0 grupo de la provincia de Iloilo, bajo el 
tipo en progresión ascendente de tres mil quinientos cuarenta y 
un pesos ochenta y tres céntimos. 

•2.a La duración de la contrata será de tres años, que empe-̂  
zarán á contarse desde el dia en que se notifique al contratista 
la aprobación por el Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, 
de la escritura de obligación y fianza que dicho contratista debe 
otorgar, siempre que la anterior contrata hubiere terminado. Si 
á la notificación del referido decreto la contrata no hubiere ter
minado, la posesión del nuevo contratista será forzosamente 
desde el dia siguiente al del fenecimiento de la anterior. 

8.a En el caso de disponer S. >!. la supresión de esta Renta, 
se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, pró-
vio aviso al contratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista, 
i .a Introducir en la Tesorería Central ó en la Administracioa-

de Hacienda pública de la provincia de Iloilo, por meses 
anticipados, el importe de la contrata. E l primer ingreso t endrá 
efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el Oontrat is t», 
y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo dia ea 
que vence el anterior. 

5. a Se garantizará el contrato con una fianza, equivalente al 
10 por 100 del importe total del servicio que debe prestarse ea 
metálico ó en valores autorizados al efecto. 

6. a Cuando por incumpiimieato del contratista al oportuno 
pago de cada plazo, se dispusiere se verifique del todo ó parte 
de la fianza, quedará obligado á reponerla inmediatamente y ai 
así no lo verificase, sufrirá la multa de veinte pesos por cada 
dia de dilación, pero si esta excediese de quince dias, se dará 
por rescindida la contrata á perjuicio del remacante y con; loa 
efectos prevenidos en el art. 6.0 del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852. 

7. a E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Hacienda ninguna remuneración por calamidades públicas 
como pestes, hambres, escaséz de numerario, terremotos, inua-
daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se la^ 

te 
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admit i rá ningún recurso que presente dirigido á este fin. 
8. a L a construcción de las galleras será de en cargo, y 

«atarán arregladas al plano que la autoridad de la provincia 
determine, debiendo tener todas un cerco proporcionado j las 
Condiciones de capacidad, ventilación, decencia j demás indis
pensables. 

9. a E l establecimiento de estas, tendrá lugar dentro de la 
población ó á distancia que no exceda de doscientas brazaa 
de la Iglesia ó Casa Tribunal, pero de ningún modo en sitios 
retirados ni sin próvio permiso del Jefe de la provincia, quien 
podrá concederlo ó designar otro diferente del propuesto, aunque 

i iempre dentro de dicho rádio. 
10. E l asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de peso 

fuerte por la entrada de la primera puerta, y otros seis cén
timos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos y cuatro 
octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los días 
«igoientes: 

l . o Todos los domingos del año . 
2.o Todos los demás dias que señala el almanaque con una cruz. 
S.o E l lúnes y mártes de carnestolendas. 
4.o E l tercer dia de cada una de las Pascuas del año . 
6.0 Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada pueblo. 
6.0 En los dias y cumpleaños de SS. M M . y AA. 
7.o En las fiestas Reales que de órden superior se celebren el 

número de dias que conceda l a intendencia. 
18. Cuando el contratista no haya levantado galleras en todos 

los pueblos del contrato, p a r a l a aplicación del apartado 5.o de la 
Condición anterior, se le permitirá celebrar los tres dias de jugadas 
de los Santos Patronos de los pueblos en que no haya gallera, en 
ei mas inmediato en que exista correspondiente al mismo grupo. 
E n todos estos casos, el contratista deberá ocurrir con diez dias de 
anticipación á la autoridad administrativa del pueblo á que corres
ponda la festividad que vaya a celebrarse y de aquél en que como 
el mas próximo hayan de tener lugar las jugadas; debiendo formarse 
con los informes de los Curas Párrocos y Gobernadorcillos un 

i incidente que justifique ser cierto lo que exponga el Contratista, 
14. Solamente estaran abiertas las galleras desde que se con

cluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, excepto en los 
Domingos de cuaresma que deberán cerrarse á las dos de la 
tarde. 

15 Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el asen
tista prévio conocimiento del Jefe de la provincia podrá abrir 
las galleras en el dia siguiente hábil . Igualmente se hará esta 
trasferencia cuando uno ó más dias de los tres del Santo Patrono 
de cada pueblo ó de los de SS- M M . y A A. caigan en domingo 
ó fiestas de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el artículo 12 
con la aclaración del anterior, y en las horas designadas en el 
M , se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en ningún otro del 
afio; no siendo permitido al asentista, subarrendadores ni parti-
snlares solicitar permiso extraordinario para verificarlo. 

' 7 . E l asentista ó subarrendador, son los únicos que pueden 
abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas en los diaa 
y horas designados en los artículos 1*2. 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarriendos, solicitará 
JOB correspondientes nombramientos por conducto de la Ad
ministración de Hacienda pública de la provincia á favor de los 
subarrendadores, para quecon este documento sean reconocidos 
como tales, acompañando al verificarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos de firma. 

49. E l asentista se atendrá s lo dispuesto en el Reglamento 
do gallaras de -21 de Marzo de ISHi, aprobado por Real órden de 
3a misma fecha, asi como también -T las demás superiores dis
posiciones que no se hallan derogadas respecto á los estremos 
qne no se encuentren espresados en este pliego, y á las que no 
resolten en oposición con estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irroguen 
©n la extensión de la escritura, que dentro de los diez dias há
biles siguientes al en que se le notifique la aprobación del re
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato, 
asi como los que ocasione la saca de la primera copia que de
berá facilitar á esta Administración Central para los efectos 
xjne procedan. 

81. Si el contratista falleciese antea de la terminación de 
^ ?U compromiso, sus herederos ó quienes le representen conti-

áúar-in el servicio, bajo las condiciones y responsabilidades 
estipuladas Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá prose
guirlo por administración quedando sujeta la fianza á la respon
sabilidad de sus resultados. 

52. En el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obl i 
gado á continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones 
-de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que esta 
prórroga pueda exceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
38. Guando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo dentro 
del término fijado en la condición 20, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta 
declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo igua
les condiciones, pagando el primer rematante la diferencia del 
primero al segundo y satisfaciendo .-ti Estado los perjuicios que 
le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilidades, 
se les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe probable 
de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se hará el servicio por administración á perjuicio del 
primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley . 
24. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de r i 

gor haber constituido al efacto en la Caja de Depósitos ó Adminis
t ración de Hacienda pública de Iloilo, la cantidad de ciento se
tenta y siete pesos nueve céntimos, cinco por ciento del tipo fijado 
para abrir postura en el trienio de la duración, debiendo unirse 
e l documento que lo justifique á la proposición. 

25. La calidad de mestizo chino, ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta contrata. 

2b. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente d é l a Junta 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados extendidas en 
Jpapel del sello lo.o firmadas y bajo la fórmula que se designa 
a l final de este pliego; indicándose además en el sobre la cor
respondiente asignación personal. 

La cantidad que consignen los licitadores en sus proposiciones 
5ia de ser precisamente en letra clara é inteligible y en guarismo. 

27. A l pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depós i to de que habla la condidon i á . 

28. No se admitir* proposición alguna que altere ó modifique 
* i presente pliego de condiciones á excepción del articulo 1.0 
^qne es el del tipo en progresión ascendente. 

39. No se admitirán después mejoras de ninguna especie re

lativas al todo ó parte alguna del contrato. En caso de que se 
promuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por la ria gu
bernativa al Excmo. Sr. Intendente general, que es la Autoridad 
Superior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas facultades 
compete resolver las que se susciten en cuanto tengan relación 
con el cumplimiento del contrato, pudiendo apelar después de 
esta resolución al Tribunal Contencioso-Administrativo. 

80. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean 
las mas ventajosas se abrirá licitación verbal por un corto tér
mino que fijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore mas su propuesta. En el caso de no 
querer mejorar ninguna de los que hicieron las proposiciones 
mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudicación 
en favor de aquel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

81. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del rematante 
qne endose en el acto á favor de la Hacienda y con la aplicación 
oportuna, el documento de depósito para licitar, el cual no se 
cancelara hasta tanto que se apruebe la subasta, y en su virtud 
se escriture el contrato á satisfacción de la Intendencia general. 
Los demás documentos de depósito serán devueltos sin demora 
á los interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia general 
hasta que se reciba el expediente de la que deba celebrarse en 
la provincia, cuando fuese simultáneamente, á cuyo expediente 
se unirá el acta levantada, firmada por todos los Señores que 
compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la rescicion del 
contrato, no le relevará esta circunstancia del cumplimiento de 
las obligaciones contraídas, pero si esta rescisión les exigiera el 
interés del servicio, quedan advertidos los licitadores y el 
contratista de que aquella se acordará con las indemnizaciones 
á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

E l contratista está obligado, después que se le haya aprobado 
por la Intendencia general la escritura de fianza que otorgue para 
el cumplimiento del contrato, á presentar por conducto de la 
Administración Central de Propiedades un pliego de papel del 
sello de Ilustre y cinco sellos de derechos de firma por valor 
de un peso cada uno para la extensión del título que le corres
ponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escribano de Ha
cienda anote en el mismo la presentación de la cédula que 
acredite la personalidad de los licitadores si son Españoles ó 
Extranjeros y la patente de Capitación si fuesen chinos, con su
jeción á 1© que determina el caso 5 o del art. S.o del Regla
mento de cédulas personales de 30 de Junio de 1884, y decreto de 
la Intendencia general de Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila 17 de Abr i l de 1888.—El Administrador Central, Luis 
Sagúes. 

'Modelo de proposición. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don . . . vecino de . . ofrece tomar á su cargo por término de 3 
años el arriendo del juego de gallos de la provincia de Iloilo 
2.o grupo, por la cantidad de . , . . pesos . . . céntimos y COD 
entera sujeción al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber im
puesto en la Caja de Depósitos la cantidad de . . . pesos . . . . 
céntimos importe del cinco por ciento que expresa la condición 
3 i del referido pliego. 

Manila de de 188 
Es copia, M. Torres. 1 

E l dia 26 de Junio próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana, y ante la subalterna 
de la provincia de llocos Sur^ el servicio del arriendo por 
un trienio de la renta del juego de gallos de dicha pro
vincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 7052 
pesos 10 céntimos y con estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la cGraceta» de esta Capital nú
mero 86 de fecha 26 de Marzo ú l t i m o . 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el reloj que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 22 de Mayo de 1888.—Miguel Torrea. 3 

E l dia 26 de Junio próximo á las diez de la mañana, 
ae subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana la venta del solar, 
fabrica y materiales existentes del derruido edificio que 
fué casa Administración de Hacienda pública del pueblo 
de Pasig de esta provincia, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 2816 pesos 60 céntimos y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la c Gaceta > 
de esta Capital núm. 130 de fecha 12 de Mayo de 1886. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 21 de Mayo de 1888.—Miguel Torres. 3 

E l dia 26 de Junio próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
de! edificio llamado antigua Aduana y ante la subalterna 
de la provincia de [locos Sur, la venta de una casa y 
solar que la Hacienda posee en la pieza de la Iglesia nú
mero 9 de la cabecera de dicha provincia, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 940 pesos 48 céntimos, y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
«Gaceta» de esta Capital núm. 120 de fecha 2 de Mayo 
de 1886. 

L a hora para la subasta de que se trata, se rejirá por 
la que marque el reloj que existe eu el Salón de actos 
públicos. 

Manila 21 de Mayo de 1888.=.Miguel Torres. 3 

El dia 16 de Junio próximo i las diez de la mañana, se 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio 
llamado antigua Aduana, y ante la subalterna de la provio-

cía de Bataan, la ver.h de la casa y solar que la Hac 
posee en el pueblo de Oraoi de dicha provincia, J'11 
tipo eo progresión ascendente de 3109 pesos 56 cénlN 
y con estricta sujeción al pliego de condiciones vmS 
en la «Gaceta» de esta Capital núm. 66 de fech 
Setiembre de 1886. 

La hora para la subasta de que se trata, se regiré 
que marque el relój que existe en el Salón de actos nAn, 

Manila 15 de Mayo de 1888.-Miguel Torres, S 

El dia 16 de Jnnio próximo á las diez de la mañana, se 
ta i ante la Junta de Reales Almonedas de esta Ctpital ^ 
co is^iíuirá en e! Salón de actos públicos del edificio 
^ntig ia Aduana v ante la subalterna de la provine^ de Cao!1 r ^ 
la venta d ' los mater al s |"ie existen f n los almacenes del 
rio de d r l g pueblo da Tuguegarao de dicha provincia, ^ * 
tipo en progresión ascendente de 3780 pesos 66 céntiaos » 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en !a cGaJj 
de e?ta Capital n ú m . 23 de fecha 23 de Julio del año Drñí:? 
pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la J 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 15 de Mayo de 1888.—Miguel Torres. 

fíl 
basta 

dia 16 de Junio próximo á las diez de la mañana, ie| 
ra ante laJuaia de Reales Almonedas de esta Cauital, nn,, 

constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado ¡I 
tigua Aduana la venta del sol r, fabrica y materiales procede^ 
del derruido edificio conocido ^tor antigua Intendencia sito en 
calle de Anda núm. 11 (Intramuros), bajo el tipo en progres¡(¡ 
ascendente de 8723 pesos 93 céntimos y con estricta sujeciónj 
pliego de condiciones publicado ea la •Gaceta> de esta Caph, 
n.o 103 de fecha 13 de Abr i l de 1886. 

La hora para la s ú b i t a de que se trata, se regirá por la ^ 
msrque el relój que exist»* en el Salón de actos públicos. 

Msoila 15 de Mayo de 1888.—Miguel Torres. 

El dia 16 de Junio próximo á las diez de la mañana 
basiará ante la Junta dw Reales Almonedas de esta Capital, qu, 
const i tuirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado â ] 
tigua Aduana, la venta del casco y enseres de la go'eti degueniff. 
<Santa Filomena,> bajo ei tipo en progresión ascendente delM 
pesos 25 céntimos y con estricta sujeción al pliego de condicioi 
publicado en la cGac ta» de esta Capital número 152 de fecha 
de Noviembre de 1885. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por U om 
martiue el relój que existe en ei Salón de actos públicos 

Manila 15 de Majo de 1888.—Miguel Torres. 
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C A S A O E N T R A L D E V A C U N A C I O N . 
E l Sábado 26 del presente mea á las ocho de la 

ñaña se administra la vacuo». 
Manila 19 de Mayo de 1888.—Dr. José Franco. 

Pro videncias judiciales. 
Por providenoia del S r . Juez de primera instancia 

Distrito de Intramuros, diotada en ios autos de intestaiio 
del finado D. Miguel Ferrer y Plantada, se cita, ll»maT| 
emplaza á todos los que se crean c JH derecho á !a herenciiJ 
del expresado finado, para que en el término de 9 diaij 
contados desde la fecha de la publicación de este anuncio, 
se presenten en este Juzgado á dedunir su acción, sperciv 
bidos que de no hacerlo dentro del citado término \»\ 
pararán los perjuicios qne en derecho haya logar. 

Escribanía del Juzgado de Intramuros á 23 de Map 
de 1888.—Francisco R . Cruz. 

Don Martin Piracés y Lloro, Jaez de primera instancia áafl 
Distrito de Binondo, que de estar en el pleno ejercicio de 
sus funciones, yo el infrascrito Escribano doy íé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado au

sente Chua-Cueoo, natural de Chinean Imperio de Chim, 
vecino de Binondo provincia de Manila, de 26 afios ^ 
edad, soltero, de profesión oarg-sdor, para que en el tír̂  
mino de 30 dias, contados desde la publicación de tito 
edicto, se presente en ei Juzgado ó en la cárcel públicii 
de la provincia por haberlo así acordado en la causa nr 
mero 6320 que instruyo por hurto, apercibido que de hi i 
cerio así, le oiré y administraré justicia y ea caso COB-| 
trario sentenciaré la causa en su ausencia y rebeldía. 

Dado en el Juzgado de primera instancia de Binon^ 
á 23 de Mayo de 1888.—Martin Piracés.—Por mandad» 
de su Sría., Cipriano Reyes. 

Don Ricardo Sánchez Botella, Capitán graduado Tenieni 
del segundo Tercio de la Gruardia Civil, con destino*1 
el pueblo de México (Pampanga.) 
Habiéndose fugado de la cárcel pública de Bacolor, C»' 

beoera de aquella provincia, el paisano Valeriano í»0^ 
de la Cruz á quien me hallo procesando por atentad 
contra la Guardia Civil y hurto de dos fúsiles y otr̂  
efectos de guerra, y usando de las facultades que 00 
cede la ley de Enjuiciamiento: por este primer edicto, c150' 
llamo y emplazo al referido Valeriano Yance de 1« yr ^ 
para que en el término de 30 dias, contados d08^. 
publicación del presente edicto, comparezca en es' p 
calía (sita en el cuartel de México, provincia de I» 
panga), á fin de que sean oidos sus descargos; previni^nfl^ 
que de no comparecer en el mencionado plazo ae 'e 
guirán los perjuicios á que haya lugar. J 

México 21 de Mayo de 1888.—Ricardo Sánchez Botell»' 
Por su mandato.—El Secretario, Hilario David. 

¡ora 

niu 

'm 

k 

itdd 

Imprenta de Amigos del País calle Real núm. 8^ 


